
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER ART FUTIC  
FIDUCIARIA POPULAR S.A. 

 
PROGRAMA: ATMINTIC – Zonas Comunitarias para la Paz 

 
 CONVOCATORIA No. PAF-MINTICZCP-PS-061-2023 

 
OBJETO: CONTRATAR HASTA CUATRO (4) EJECUTORES PARA: PROVEER LA PLANEACIÓN, DISEÑO, 
INSTALACIÓN, PUESTA EN SERVICIO Y LA OPERACIÓN DE SOLUCIONES DE ACCESO A INTERNET A TRAVES 
DE ZONAS WIFI EN EL TERRITORIO NACIONAL- ZONAS COMUNITARIAS PARA LA PAZ. 
 
INFORME DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN PRELIMINAR DE REQUISITOS 

HABILITANTES 
  

FECHA DE PUBLICACIÓN: 26 DE DICIEMBRE DE 2023 

De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia y el cronograma de la convocatoria, los interesados 

contaban con la oportunidad de presentar observaciones respecto al contenido de los mismos, a los estudios del proyecto, 

a la matriz de riesgos, a los anexos técnicos y cualquier otro documento relacionado con el proceso de selección, desde 

el 04 hasta el 06 de diciembre de 2023, hasta las 5:00 p.m. 

Dentro del término señalado se recibieron observaciones frente a los Términos de Referencia, a la cuales se procederá a 

dar respuesta en el siguiente sentido:  

1- OBSERVACIONES DE zonascomunitarias@outlook.com 

OBSERVACIONES AL PROPONENTE UNIÓN TEMPORAL ZCP 2023 

Observación  

“En la página 41, capitulo 1.37. CAUSALES DE RECHAZO , en el numeral 1.37.31 dice: Cuando curse en contra del 
proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, sus representantes 
legales o apoderados, miembros de junta directiva e inclusive socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas, 
procesos judiciales relacionados con delitos contra la administración pública y/o corrupción que pueden generar un 
riesgo reputacional y de buena administración para Findeter en calidad de Fideicomitente dela CONTRATANTE o LA 
CONTRATANTE, de conformidad con la consulta que al respecto se efectúe en el Sistema de Administración de 
Riesgos de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo – SARLAFT – Compliance. 

 

(*) https://agenciademedioshoynoticias.com/enviado-a-la-carcel-ex-gerente-

de-emtel-jorge-hernandez-gomez-timana-por-caso-de-corrupcion-en-

buenaventura/  
El 4 de octubre de 2022 fue capturado el gerente de EMTEL, Jorge Gomez, por delitos contra la administración pública, 
por lo tanto el proponente UNIÓN TEMPORAL ZCP 2023 debe ser rechazado dando cumplimiento a lo estipulado 
capítulo 1.37. CAUSALES DE RECHAZO, en el numeral 1.37.31.” 
 

Respuesta 

De acuerdo con las consultas realizadas por la entidad a los integrantes del proponente UNIÓN TEMPORAL ZCP 2023, 
para efectos de revisar los antecedentes de cada uno de los proponentes, no se evidencia algún tipo de alerta o 
situación que le impida participar y continuar dentro de la presente convocatoria a la citada sociedad. 
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Específicamente en cuanto al señor JORGE HERNANDEZ GÓMEZ TIMANÁ, actualmente no ocupa ningún cargo 
dentro de la sociedad EMTEL. De igual forma FINDETER realizó consulta ampliada en relación con la citada sociedad 
sin que se evidenciara alguna situación que conlleve al rechazo del proponente. 
 

 
OBSERVACIONES AL PROPONENTE UNIÓN TEMPORAL TRANSFORMANDO TERRITORIOS  
 

Observación  

En el capítulo 2.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DELPROPONENTE, 
literal F, alternativa B pág. 57 dice: "No será considerada la experiencia que se pretenda acreditar con Convenios 
Interadministrativos para cuyo desarrollo se haya subcontratado la totalidad de la ejecución de la prestación del 
servicio." 
Se solicita a la entidad revisar la evaluación teniendo en cuenta que el oferente no debe estar habilitado, partiendo de 
que a folio 631 Formato 3 experiencia especifica del proponente relaciona dos (2) CONVENIOS 
INTERADMINISTRATIVOS No. 917 de 2017 – No. 436 de2009 y un (1) CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 
939 de 2016 , dejando un vacío frente a la ejecución de estos debido a que ERT terceriza la mayoría de los productos 
y servicios que le contratan. 

Respuesta 

Se le aclara al observante que los contratos interadministrativos aportados por el oferente Unión Temporal 
Transformando Territorios fueron suscritos entre la entidad contratante y el integrante de la UT EMPRESA DE 
RECURSOS TECNOLOGICOS S.A. E.S.P., en la documentación aportada por el proponente se logra verificar el objeto 
de los contratos, el valor y las obligaciones del mismos, los cuales están a cargo y son de exclusivo cumplimiento de la 
E.S.P, dando validez a la experiencia requerida. Teniendo en cuenta lo anterior y que en su observación no se aporta 
ninguna evidencia sobre una presunta subcontratación de la totalidad de las actividades de los contratos, la entidad 
mantiene lo establecido en los informes de verificación de requisitos habilitantes preliminar y definitivo. 

 

OBSERVACIONES AL PROPONENTE ANDITEL 

Observación  

En la página 65 en el capítulo 3.1.3. EVALUACIÓN FACTOR CUMPLIMIENTO CONTRATOSANTERIORES. Reza: 
Una vez realizada la ponderación económica de las propuestas habilitadas con el método que correspondió 
asignándoles puntajes, se procederá a realizar la evaluación de este criterio, así: 
 
La entidad tendrá en cuenta las cláusulas penales de apremio, multas, sanciones, declaratorias de incumplimiento, 
terminación unilateral impuestas o declaradas en los contratos en los cuales el proponente (individual o integrante de 
su estructura plural) haya ostentado la calidad de contratista. 
 
Así mismo, las demandas efectuadas a los contratistas de FINDETER o los Patrimonios Autónomos en los que Findeter 
sea Fideicomitente por siniestro de garantías en relación a la ejecución de contratos con FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos en los que Findeter funja como Fideicomitente. 
 
El proponente debe ser penalizado debido a las multas y/o sanciones presentadas en el manejo de contratos anteriores 
al cierre del presente proceso de contratación, como las multas interpuestas a la UNIÓN TEMPORAL ANDIRED, donde 
el Proponente ANDITEL SAS, es integrante, multas que son de conocimiento público y de las cuales FINDETER ya 
tiene conocimiento. 

Respuesta 

Se aclara al observante que como puede verificar en el informe de evaluación económica, publicado el día 21 de 
diciembre de 2023, al proponente ANDITEL SA, le fueron aplicados los factores de descuentos por cumplimiento de 
contratos anteriores, por una multa impuestas dentro de la ejecución del contrato por usted mencionado y por un 
incumplimiento declarada dentro de la ejecución del mismo contrato. 
 
Las multas e incumplimientos que dieron lugar a los descuentos constan en los actos administrativos que se relacionan 
a continuación: 



 

 
- Resolución No. 3072 del 24 de agosto de 2023, confirmada mediante resolución 03774 del 2023, la cual 

quedó ejecutoriada el 17 de octubre de 2023. 
 

- Resolución es la No. 1990 de 2018, la cual fue confirmada por la Resolución No. 208 del 21 de febrero de 
2019.  
 

 

 

OBSERVACIONES AL PROPONENTE COLOMBIA TELECOMUNICACIONES 

Observación  

En la página 65 en el capítulo 3.1.3. EVALUACIÓN FACTOR CUMPLIMIENTO CONTRATOSANTERIORES. Reza: 
Una vez realizada la ponderación económica de las propuestas habilitadascon el método que correspondió 
asignándoles puntajes, se procederá a realizar la evaluación deeste criterio, así: La entidad tendrá en cuenta las 
cláusulas penales de apremio, multas,sanciones, declaratorias de incumplimiento, terminación unilateral impuestas o 
declaradas enlos contratos en los cuales el proponente (individual o integrante de su estructura plural) haya ostentado 
la calidad de contratista. Así mismo, las demandas efectuadas a los contratistas deFINDETER o los Patrimonios 
Autónomos en los que Findeter sea Fideicomitente por siniestro de garantías en relación a la ejecución de contratos 
con FINDETER o los Patrimonios Autónomos enlos que Findeter funja como Fideicomitente. 
 
El proponente debe ser penalizado debido a las multas y/o sanciones presentadas en el manejon de contratos anteriores 
al cierre del presente proceso de contratación, como los incumplimientos en el contrato No. CO1.PCCNTR.1122512 , 
suscrito entre EL SERVICIO NACIONAL DEAPRENDIZAJE – SENA y COLOMBIA TELECOMUNICACIONES SA ESP 
BIC incumplimientos que son de conocimiento público y todas las demás multas impuestas por la 
SUPERINTENDENCIA DEINDUSTRIA Y COMERCIO – SIC. 

Respuesta 

En cuanto a la observación relacionada con el contrato No. CO1.PCCNTR.1122512 , suscrito entre EL SERVICIO 

NACIONAL DEAPRENDIZAJE – SENA y COLOMBIA TELECOMUNICACIONES SA ESP BIC, se informa que se 

verificó la información publicada por la Entidad contratante en el Sistema Electronico de Contratación Publica -SECOP 

II- en el cual se registra toda la información asociada a los contratos y a la ejecución de los mismos y se verificó que no 

se encuentran los incumplimientos manifestados por el observante, así mimso se verificó el RUES, como medio oficial 

para la consulta de multas, apremios, incumplimientos, entro otros, aplicados en virtus de una relación contractual, 

donde no se encuentra alguno registrado pata el proponente COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P. BIC. 

Por lo tanto y ante la ausencia de soportes que permitan evidencias la imposición de sanciones y la confirmacion de 

las mismas mediante los actos administrativos correspondientes, no es posible acceder a la solicitud manifestada en 

su observación. 

En cuanto a los descuentos por las multas de la SIC se informa al observante que verificadas las sanciones enunciadas 
en la observación de un ciudadano preocupado, así como realizada la consulta independiente por parte de Findeter en 
las herramientas dispuestas para tal fin, se evidencia que estas son sanciones de tipo administrativo por temas de 
protección de datos en unos casos y otras por temas de protección al consumidor. 
 
Los Términos de Referencia, en el numeral 3.1.3 EVALUACIÓN FACTOR CUMPLIMEINTO CONTRATOS 
ANTERIORES, indican que: 
 
“La entidad descontará DIEZ (10) PUNTOS al proponente por CADA sanción impuesta por la SUPERINTENDENCIA 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO, por conductas colusorias dentro de los CINCO (5) años anteriores al cierre del presente 
proceso de contratación.” 
 
Como se evidencia, la causal es clara en señalar que la sanción debe ser por conductas colusorias, lo cual no se logra 
evidenciar en las Resoluciones por usted citadas. 
 



 

Así las cosas, no se acoge la observación. 

 
2. OBSERVACIONES CIUDADANO PREOCUPADO 

OBSERVACIONES AL PROPONENTE ANDITEL SA 

Observación   

 

 

 



 

 

 
 
Respuesta 

Se aclara al observante que como puede verificar en el informe de evaluación económica publicado el día 21 de 
diciembre de 2023, al proponente ANDITEL SA le fueron aplicados los factores de descuentos por cumplimiento de 
contratos anteriores, por una multa impuestas dentro de la ejecución del contrato por usted mencionado y por un 
incumplimiento declarada dentro de la ejecución del mismo contrato. 
 
Las multas e incumplimientos que dieron lugar a los descuentos constan en los actos administrativos que se relacionan 
a continuación: 
 

- Resolución No. 3072 del 24 de agosto de 2023, confirmada mediante resolución 03774 del 2023, la cual 
quedó ejecutoriada el 17 de octubre de 2023. 

 
- Resolución es la No. 1990 de 2018, la cual fue confirmada por la Resolución No. 208 del 21 de febrero de 

2019. 



 

 

OBSERVACIONES AL PROPONENTE COLOMBIA TELECOMUNICACIONES 

Observación  

 
  
Respuesta 

En cuanto a los descuentos por las multas de la SIC se informa al observante que verificadas las sanciones enunciadas 
en la observación de un ciudadano preocupado, así como realizada la consulta independiente por parte de Findeter en 
las herramientas dispuestas para tal fin, se evidencia que estas son sanciones de tipo administrativo por temas de 
protección de datos en unos casos y otras por temas de protección al consumidor. 
 
Los Términos de Referencia, en el numeral 3.1.3 EVALUACIÓN FACTOR CUMPLIMEINTO CONTRATOS 
ANTERIORES, indican que: 
 
“La entidad descontará DIEZ (10) PUNTOS al proponente por CADA sanción impuesta por la SUPERINTENDENCIA 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO, por conductas colusorias dentro de los CINCO (5) años anteriores al cierre del presente 
proceso de contratación.” 
 
Como se evidencia, la causal es clara en señalar que la sanción debe ser por conductas colusorias, lo cual no se logra 
evidenciar en las Resoluciones por usted citadas. 
 
Así las cosas, no se acoge la observación. 

 

OBSERVACIONES AL PROPONENTE UNIÓN TEMPORAL CONECTIVIDAD PARA LA PAZ 2023 

Observación  



 

 
Respuesta 

Una vez revisada la información relacionada por el observante y de acuerdo con la búsqueda realizada por la entidad, 
no se evidenció que se configure alguna causal de descuento para el proponente UNIÓN TEMPORAL CONECTIVIDAD 
PARA LA PAZ 2023, conforme a los criterios señalados en el numeral 3.1.3 EVALUACIÓN FACTOR CUMPLIMIENTO 
CONTRATOS ANTERIORES. 
 
Por lo anterior no se acepta la presente observación 

 
3. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR ciudadano.preocupado.contra@gmail.com 

OBSERVACIONES AL PROPONENTE MEDIA COMMERCE PARTNERS SAS 

Observación  

 
Respuesta 

De manera atenta se informa al interesado que el cupo de crédito aportado por el proponente MEDIA COMMERCE 
PARTNERS S.A.S. para la convocatoria PAF-MINTICZCP-PS-061-2023, fue verificado y confirmado en su expedición 
por el banco AV VILLAS. En el correo remitido al banco donde se requirió: “…solicitamos de su amable colaboración 
confirmando por esta vía si la carta que se anexa a este correo, en los términos allí consignados, fue expedida por 
dicha entidad financiera” el banco respondió el 11 de diciembre de 2023 vía correo electrónico lo siguiente: “Informamos 
que la certificación adjunta fue emitida por la entidad Banco AV Villas Nit 860.035.827-5 el día 30 de noviembre de 2023 
en la cuidad de Pereira”, por parte del Gerente de Zona Banca Empresarial, razón por la cual, el cupo se encuentra 
debidamente validado. 
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De igual manera se escaló dicha solicitud de confirmación del cupo de crédito al Vicepresidente Financiero de la entidad 
bancaria AV VILLAS, el cual fue corroborado como veraz el día 21 de diciembre de 2023, razón por la cual el requisito 
financiero habilitante se encuentra debidamente verificado. 

 
4. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR CIUDADANO PREOCUPADO 

OBSERVACIONES AL PROPONENTE COLOMBIA TELECOMUNICACIONES SA 

Observación  

 

 



 

 

 
 
Respuesta 

Referente a las presuntas multas y sanciones, se informa que, una vez realizadas las consultas correspondientes con 
el Ministerio de TIC´S este informa que: “revisadas las bases de datos del GIT de AA Contractuales, no se encontraron 
multas en contra de la sociedad Colombia Telecomunicaciones S.A., impuestas por este grupo” 
 
En cuanto a los descuentos por las multas de la SIC se informa al observante que verificadas las sanciones enunciadas 
en la observación de un ciudadano preocupado, así como realizada la consulta independiente por parte de Findeter en 
las herramientas dispuestas para tal fin, se evidencia que estas sanciones por usted enunciadas son de tipo 
administrativo por temas de protección de datos personales. 
 
Los Términos de Referencia, en el numeral 3.1.3 EVALUACIÓN FACTOR CUMPLIMEINTO CONTRATOS 
ANTERIORES, indica que: 
 
“La entidad descontará DIEZ (10) PUNTOS al proponente por CADA sanción impuesta por la SUPERINTENDENCIA 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO, por conductas colusorias dentro de los CINCO (5) años anteriores al cierre del presente 
proceso de contratación.” 
 
Como se evidencia, la causal es clara en señalar que la sanción debe ser por conductas colusorias, lo cual no se logra 
evidenciar en las Resoluciones por usted citadas. 
 
Así las cosas, no se acoge la observación. 



 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PROPONENTE UNIÓN TEMPORAL TRANFORMANDO TERRITORIOS  - 

PREPACOL SA 

Observación  

 
Respuesta 

Una vez verificada la Resolución No. 68554 del 2019 de la Superintendencia de Industria y Comercio se evidencia que 
esta sanción es de tipo administrativo por temas de protección de datos personales. 
 
Los Términos de Referencia, en el numeral 3.1.3 EVALUACIÓN FACTOR CUMPLIMEINTO CONTRATOS 
ANTERIORES, indica que: 
 
“La entidad descontará DIEZ (10) PUNTOS al proponente por CADA sanción impuesta por la SUPERINTENDENCIA 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO, por conductas colusorias dentro de los CINCO (5) años anteriores al cierre del presente 
proceso de contratación.” 
 
Como se evidencia, la causal es clara en señalar que la sanción que da lugar a descuento es por conductas colusorias, 
y no por sanciones administrativas de protección de datos personales, como es el caso de la sanción por usted 
mencionada. 
 
Así las cosas, no se acoge la observación. 

 

5. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR zonascomunitarias@outlook.com 

zonascomunitarias@outlook.com 

OBSERVACIONES AL PROPONENTE UNIÓN TEMPORAL CONECTIVDAD PARA LA PAZ 

Observación  

El proponente UNIÓN TEMPORAL CONECTIVIDAD PARA LA PAZ no diligencio la totalidad de los ítems 
del Formado 4- Propuesta económica, entrando en la causal de rechazo consagrada en la Nota No. 5, Razón 
por la cual solicitamos a FINDETER, rechazar lapropuesta de la UNIÓN TEMPORAL CONECTIVIDAD PARA 
LA PAZ. 
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Respuesta 

Se informa al observante que, teniendo en cuenta el análisis realizado a la propuesta económica de la UNIÓN 
TEMPORAL CONECTIVDAD PARA LA PAZ, se observa que se dejaron espacios sin diligenciar, razón por la cual se 

concluye que la misma incurre en las causales de rechazo establecidas en el numeral 1.37. CAUSALES DE 
RECHAZO de los Términos de referencia que establecen: 
" 1.37.24 Cuando la propuesta económica sea parcial, alternativa, condicionada, ilegible, o cuando su contenido no 
tenga el alcance mínimo requerido en los documentos del proceso. 
1.37.25 Cuando el proponente omita el valor de algún precio unitario o el valor de alguna de las fases en su propuesta 
económica. 
 
Lo anterior, aunado el hecho de que en el formato No. 4 PROPUESTA ECONOMICA, se determinó lo siguiente: 
Nota 5: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún 
símbolo, la propuesta será rechazada. 
 
De conformidad con lo anterior, se procederá a dar alcance al informe de evaluación económica el cual será publicado 
en la pagina web de la convocatoria. 
 

 

OBSERVACIONES AL PROPONENTE COLOMBIA TELECOMUNICACIONES ESP 

Observación  

El proponente COLOMBIA TELECOMINICACIONES S.S E.S.P BIC diligencio en ceros varios de los ítems 
del Formado 4- Propuestaeconómica, entrando en la causal de rechazo consagrada en la Nota No. 5, Razón 
por la cual solicitamos a FINDETER, rechazar lapropuesta de la COLOMBIA TELECOMINICACIONES S.S 
E.S.P BIC 



 

. 

 
Respuesta 

Se informa al observante que, teniendo en cuenta el análisis realizado a la propuesta económica de la COLOMBIA 
TELECOMINICACIONES S.S E.S.P BIC, se observa que se dejaron espacios sin diligenciar, razón por la cual se 

concluye que la misma incurre en las causales de rechazo establecidas en el numeral 1.37. CAUSALES DE 
RECHAZO de los Términos de referencia que establecen: 
" 1.37.24 Cuando la propuesta económica sea parcial, alternativa, condicionada, ilegible, o cuando su contenido no 
tenga el alcance mínimo requerido en los documentos del proceso. 
1.37.25 Cuando el proponente omita el valor de algún precio unitario o el valor de alguna de las fases en su propuesta 
económica. 
 
Lo anterior, aunado el hecho de que en el formato No. 4 PROPUESTA ECONOMICA, se determinó lo siguiente: 
Nota 5: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún 
símbolo, la propuesta será rechazada. 
 
De conformidad con lo anterior, se procederá a dar alcance al informe de evaluación económica el cual será publicado 
en la página web de la convocatoria. 
 

 

OBSERVACIONES AL PROPONENTE AXXES NETWORKS SOLUTIONS 

Observación  

El proponente AXXES NETWORKS SOLUTIONS diligencio en ceros varios de los ítems del Formado 4- 
Propuesta económica, entrandoen la causal de rechazo consagrada en la Nota No. 5, Razón por la cual 
solicitamos a FINDETER, rechazar la propuesta de la AXXESNETWORKS SOLUTIONS. 



 

 
Respuesta 

Se informa al observante que, teniendo en cuenta el análisis realizado a la propuesta económica de la AXXES 
NETWORKS SOLUTIONS, se observa que se dejaron espacios sin diligenciar, razón por la cual se concluye que la 
misma incurre en las causales de rechazo establecidas en el numeral 1.37. CAUSALES DE RECHAZO de los Términos 
de referencia que establecen: 
" 1.37.24 Cuando la propuesta económica sea parcial, alternativa, condicionada, ilegible, o cuando su contenido no 
tenga el alcance mínimo requerido en los documentos del proceso. 
1.37.25 Cuando el proponente omita el valor de algún precio unitario o el valor de alguna de las fases en su propuesta 
económica. 
 
Lo anterior, aunado el hecho de que en el formato No. 4 PROPUESTA ECONOMICA, se determinó lo siguiente: 
Nota 5: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún 
símbolo, la propuesta será rechazada. 
 
De conformidad con lo anterior, se procederá a dar alcance al informe de evaluación económica el cual será publicado 
en la página web de la convocatoria. 
 

 

6. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR De: zonascomunitarias@outlook.com 

zonascomunitarias@outlook.com 

OBSERVACIONES AL PROPONENTE UT TRANSFORMANDO TERRITORIOS 

Observación  
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Respuesta 

Se aclara al observante que la Entidad verificó el Contrato interadministrativo CI_0939_2016 aportado por el 
proponente UNIÓN TEMPORAL TRANSFORMANDO TERRITORIOS, la información remitida en la observación y la 
plataforma SECOP I, y en consecuencia se evidenció que existen contratos derivados, los cuales se desglosan a 
continuación: 
 

064  $               17.072.085.000,00  

065  $               14.185.135.100,00  

066  $                         7.332.012,00  

067  $               15.270.299.600,00  

068  $                  4.409.542.700,00  

Total  $ 50.944.394.412,00  

  
 
Teniendo en cuenta que el valor total del contrato aportado es de $67.657.255.200, se constata que dichos contratos 
no corresponden a la totalidad de la ejecución de la prestación del servicio. Por lo tanto, la situación planteada 
no se encuadra dentro de la condición establecida en los términos de referencia de la presente convocatoria, los 
cuales establecen: 
 
“No será considerada la experiencia que se pretenda acreditar con Convenios Interadministrativos para cuyo 
desarrollo se haya subcontratado la totalidad de la ejecución de la prestación del servicio.” 
 
Así mismo y considerando que el contrato aportado se rige bajo las normas del estatuto general de contratación es 
necesario traer a colación lo señalado por la Agencia Colombia Compra Eficiente en materia de contratos 
interadministrativos, en donde se plantea que las entidades ejecutoras pueden subcontratar el desarrollo de algunas 
actividades, pero, tienen prohibido subcontratar la totalidad de las obligaciones a su cargo. Lo anterior, a fin de 
evitar la elusión de los procedimientos de selección, con fundamento en la Ley 1150 de 2007.  



 

En este sentido Colombia Compra Eficiente señala: 
 
(…) SUBCONTRATACIÓN – Definición «La subcontratación supone la celebración de un contrato eventual y 
accesorio, entre un contratista del Estado y un tercero, sin que aquel tenga el deber, por regla general, de agotar un 
procedimiento previo de selección, por medio del cual el segundo sustituye parcial y materialmente al primero, quien 
conserva la dirección general del proyecto y es responsable ante la entidad estatal contratante por el cumplimiento 
íntegro de las obligaciones derivadas del contrato adjudicado» (…)   
 
 
(…) SUBCONTRATACIÓN – Contratos interadministrativos – Limitaciones   Aunque hay ausencia de regulación 
específica de la subcontratación, esta no se encuentra proscrita en materia de contratación pública; pero sí encuentra 
limites en su aplicación en el principio de la autonomía de la voluntad, representada en lo pactado en el contrato 
principal, y en algunas normas específicas. Una de estas restricciones normativas se encuentra el literal c del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, precisamente referente a los contratos interadministrativos. […] 
De lo anterior se destaca lo siguiente: i) la norma se refiere a la subcontratación de algunas de las actividades 
derivadas del contrato principal, de lo cual se puede colegir que la subcontratación es permitida en los contratos 
interadministrativos, pero en relación con algunas actividades y no la totalidad de estas. […].  
 
De conformidad con lo anterior y con la información remitida por el observante y la publicada en el Secop I se logra 
evidenciar que no se subcontrató la totalidad de las actividades por parte de la EMPRESA DE RECURSOS 
TECNOLÓGICOS S.A. E.S.P, así mismo el contrato interadministrativo aportado por el oferente fue suscrito entre la 
Cámara de Representantes y el integrante de la UT EMPRESA DE RECURSOS TECNOLOGICOS S.A. E.S.P., en 
el cual éste último asume el cumplimiento del objeto y de las obligaciones pactadas, dando validez a la experiencia 
requerida.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior y que la subcontratación no corresponde a la totalidad de las actividades del contrato, 
la entidad mantiene lo establecido en los informes preliminar y definitivo de verificación de requisitos habilitantes. 
 

 

7. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR CIUDADANO PREOCUPADO 

Contexto de observación  



 

 

 
 

OBSERVACIÓN AL PROPONENTE UT CONECTIVIDAD PARA LA PAZ 

Observación  



 

REGIÓN NORTE A 

 



 

 
 
Respuesta 

Se informa al observante que, teniendo en cuenta el análisis realizado a la propuesta económica de la UNIÓN 
TEMPORAL CONECTIVDAD PARA LA PAZ, se observa que se dejaron espacios sin diligenciar, razón por la cual se 

concluye que la misma incurre en las causales de rechazo establecidas en el numeral 1.37. CAUSALES DE 
RECHAZO de los Términos de referencia que establecen: 
" 1.37.24 Cuando la propuesta económica sea parcial, alternativa, condicionada, ilegible, o cuando su contenido no 
tenga el alcance mínimo requerido en los documentos del proceso. 
1.37.25 Cuando el proponente omita el valor de algún precio unitario o el valor de alguna de las fases en su propuesta 
económica. 
 
Lo anterior, aunado el hecho de que en el formato No. 4 PROPUESTA ECONOMICA, se determinó lo siguiente: 
Nota 5: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún 
símbolo, la propuesta será rechazada. 
 
De conformidad con lo anterior, se procederá a dar alcance al informe de evaluación económica el cual será publicado 
en la página web de la convocatoria 

 

 



 

OBSERVACIONES A LA UT ZCP 2023 

Observación  

 



 

 
Respuesta 

Se aclara al observante que, verificado el formato No. 4 de propuesta económica se concluye que, dentro 
de los valores unitarios establecidos por el proponente los valores por tecnología se encuentran 
diferenciados para el capex y para el opex, adicionalmente es necesario tener en cuenta que, el cálculo de 
los valores unitarios es facultativo del proponente y lo obligan para efectos de la ejecución del contrato 

 
 

OBSERVACIONES PRESENTADAS A MEDIA COMMERCE PARTNERS SAS 

Observación  



 

 



 

 
Respuesta 

Se aclara al observante que, verificado el formato No. 4 de propuesta económica se concluye que, dentro de los valores 
unitarios establecidos por el proponente los valores por tecnología se encuentran diferenciados para el capex y para el 
opex, adicionalmente es necesario tener en cuenta que, el cálculo de los valores unitarios es facultativo del proponente 
y lo obligan para efectos de la ejecución del contrato 
 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS A ANDITEL SA 

Observación  

 



 

 

 
 



 

Respuesta 

Se aclara al observante que, verificado el formato No. 4 de propuesta económica se concluye que, dentro de los valores 
unitarios establecidos por el proponente los valores por tecnología se encuentran diferenciados para el capex y para el 
opex, adicionalmente es necesario tener en cuenta que, el cálculo de los valores unitarios es facultativo del proponente 
y lo obligan para efectos de la ejecución del contrato. 
 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS A LA RED INGENIERIA INRED 

Observación  

 
Respuesta 

Se aclara al observante que, verificado el formato No. 4 de propuesta económica se concluye que, dentro de los valores 
unitarios establecidos por el proponente los valores por tecnología se encuentran diferenciados para el capex y para el 
opex, adicionalmente es necesario tener en cuenta que, el cálculo de los valores unitarios es facultativo del proponente 
y lo obligan para efectos de la ejecución del contrato 
 

 

Observación  



 

 

 

 
Respuesta 

Se aclara al observante que, verificado el formato No. 4 de propuesta económica se concluye que, dentro de los valores 
unitarios establecidos por el proponente los valores por tecnología se encuentran diferenciados para el capex y para el 
opex, adicionalmente es necesario tener en cuenta que, el cálculo de los valores unitarios es facultativo del proponente 
y lo obligan para efectos de la ejecución del contrato 
 
En conclusión, para todas las observaciones relacionadas con los valores por tecnología, es necesario aclarar que, 
durante el desarrollo del contrato los adjudicatarios de la presente convocatoria deberán ejecutar de conformidad con 
los valores ofertados según la nota del numeral 1.5.2 mencionada en la observación y contenida en los términos de 
referencia y que la solicitud planteada en la observación no constituye causal de rechazo. 
 

 



 

OBSERVACIONES A VARIAS DE LAS OFERTAS 

Observación  

 

 



 

 

 



 

 

 
Respuesta 

Se informa al observante que, teniendo en cuenta el análisis realizado a las propuestas económicas de COLOMBIA 
TELECOMUNICACIONES y AXXES NETWORKS SOLUTIONS, se observa que se dejaron espacios sin diligenciar, 

razón por la cual se concluye que las mismas incurren en las causales de rechazo establecidas en el numeral 1.37. 

CAUSALES DE RECHAZO de los Términos de referencia que establecen: 
" 1.37.24 Cuando la propuesta económica sea parcial, alternativa, condicionada, ilegible, o cuando su contenido no 
tenga el alcance mínimo requerido en los documentos del proceso. 
1.37.25 Cuando el proponente omita el valor de algún precio unitario o el valor de alguna de las fases en su propuesta 
económica. 
 
Lo anterior, aunado el hecho de que en el formato No. 4 PROPUESTA ECONOMICA, se determinó lo siguiente: 
Nota 5: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún 
símbolo, la propuesta será rechazada. 
 



 

De conformidad con lo anterior, se procederá a dar alcance al informe de evaluación económica el cual será publicado 
en la página web de la convocatoria 

 

8. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR EL CIUDADANO PREOCUPADO 

OBSERVACIONES A LA PROPUESTA DEL PROPONENTE UT ZCP 2023 

Observación  

 

 
 

 



 

 

 

 



 

 
Respuesta 

Analizada la observación realizada la Entidad le responde en los siguientes términos: 

1. El criterio de experiencia específica estipulado en el numeral 2.1.3.1 de los términos de referencia 

establece lo siguiente: 

“Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar máximo TRES (03) contratos para cada 

una de las regiones a las que se presente, los cuales deben estar terminados y recibidos a satisfacción 

antes de la fecha de cierre del proceso”. 

Lo anterior indica que si un proponente se presenta para dos (2) regiones puede aportar para efectos de 

verificación máximo seis (6) contratos. 

2. El informe definitivo de requisitos habilitantes indicó, en la sección de verificación técnica para el 

proponente UNION TEMPORAL ZCP 2023 lo siguiente: 

- Número de regiones a las cuales se presentaban: 2 Regiones. 

- Número de contratos totales a verificar: 6 teniendo en cuenta que son máximo 3 contratos por región.  

Por lo anterior, la verificación realizada al proponente cumple con lo establecido en los términos de 

referencia y no procede la observación realizada manteniendo lo establecido en el informe definitivo de 

requisitos habilitantes publicado el día 19 de diciembre del 2023. 

 

9. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR UNIÓN TEMPORAL CONECTIVIDAD PARA LA PAZ 

OBSERVACIONES A LA PROPUESTA DEL PROPONENTE MEDIA COMMERCE PARTNERS S.A.S. 

Observación  



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 



 

 
 
Respuesta 

De conformidad con lo establecido en la presente observación y teniendo en cuenta la definición de los términos de 
referencia respecto de los formatos la cual indica que "la información requerida en los formatos es obligatoria, debe 
corresponder a lo solicitado"  y en concordancia con el numeral 1.14.9 de los Términos de Referencia que indica "La 
información requerida en los formatos de la presente convocatoria, tiene que diligenciarse completamente" la entidad 
procederá a modificar el informe de evaluación económica y descontará los puntos inicialmente asignados al 
proponente Media Commerce Partners, ya que no ofreció lo requerido por la Entidad en el sentido de que la velocidad 
adicional corresponde a la sigla Mbps y se indicó en el formato la sigla MB la cual corresponde a capacidad de 
almacenamiento y es contrario al criterio de evaluación para la presente convocatoria. 
 

 

OBSERVACIONES A LA PROPUESTA DEL PROPONENTE UNIÓN TEMPORAL ZONAS COMUNITARIAS PARA LA 

PAZ 

Observación  



 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
Respuesta 

 
Se informa al observante que, se verificó el formato aportado con la propuesta y se evidenció que, si bien se indicó en 
un aparte la frase “velocidad adicional”, el ofrecimiento si consistió en las zonas comunitarias para la paz adicionales, 
lo cual se verifica tanto en el numero y titulo del formato como en el cuadro en el cual se debía realizar el ofrecimiento 
en donde se indico  
 
Lo anterior se constituye en un yerro de carácter formal que no afecta el ofrecimiento y se debe tener en cuenta que en 
cualquier actuación debe primar la sustancial sobre lo formal de conformidad con lo establecido en la Constitución 
Política Colombiana. 
 

 

10. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR EL CIUDADANO PREOCUPADO 

OBSERVACIONES A LA PROPUESTA DEL PROPONENTE COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P. BIC 

Observación  

 

 
 



 

 
 
Respuesta 

 
Se informa al observante que precisamente la entidad manifestó que el documento aportado por fuera del plazo 
establecido no se tendría en cuenta para efectos de subsanación, lo cual efectivamente ocurrió, razón por la cual no 
hay lugar rechazar al proponente COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P. BIC, por el aspecto en cuestión. 



 

 

 

11. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR EL CIUDADANO PREOCUPADO 

OBSERVACIONES A LA PROPUESTA DEL PROPONENTE UNIÓN TEMPORAL TRANSFORMANDO TERRITORIOS 

Observación  

 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 



 

 

 
 
 



 

 

 
 
Respuesta 

 
Una vez verificada la propuesta del proponente UNIÓN TEMPORAL TRANSFORMANDO TERRITORIOS, se evidenció 
que el integrante PREPACOL TECHNOLOGY S.A.S., acreditó la a habilitación para proveer redes y servicios de 
telecomunicaciones en debida forma, tal y como lo señala el numeral 2.1.1.17 HABILITACIÓN PARA PROVEER 
REDES Y SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, de los Términos de Referencia, teniendo en cuenta que el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones certifica su estado de registro de la siguiente manera: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Así las cosas se evidencia el cumplimiento del requisito habilitante por parte del integrante PREPACOL TECHNOLOGY 
S.A.S., razón por la cual en este sentido se mantiene la evaluación del proponente UNIÓN TEMPORAL 
TRANSFORMANDO TERRITORIOS. 
 
De ésta manera no se accede a la solicitud contenida en la presente observación. 

 

12. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR SKG TECNOLOGÍA 

Observación  

Estimados Señores Findeter,  
 
Ref.: CONVOCATORIA N° PAF-MINTICZCP-PS-061-2023 cuyo objeto es “CONTRATAR HASTA CUATRO 
(4) EJECUTORES PARA: PROVEER LA PLANEACIÓN, DISEÑO, DESPLIEGUE, INSTALACIÓN, PUESTA 
EN SERVICIO Y LA OPERACIÓN DE SOLUCIONES DE ACCESO A INTERNET A TRAVES DE ZONAS 
WIFI EN EL TERRITORIO NACIONAL- ZONAS COMUNITARIAS PARA LA PAZ”. 
 
ASUNTO: SOLICITUD PUBLICACIÓN ANEXOS ECONÓMICOS PRESENTADOS POR CADA 
PROPONENTE Y CLAVES  
 
De manera atenta y respetuosa, solicitamos sean publicadas las ofertas económicas y las claves de todos 
los oferentes, teniendo en cuenta que en la publicación realizada el día de ayer no se encuentra esta 
información. Quedo atenta a sus valiosos comentarios. 
Respuesta 

Se informa al observante que la totalidad de ofertas económicas fueron publicadas por la entidad en la plataforma del 
SECOP II, las cuales podrán ser consultadas en el siguiente enlace: 
 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.5189473&isFromPubl
icArea=True&isModal=False 
 

 

13. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR ANDITEL S.A.S. 

Observación  

Respetados señores,  
 
SANTIAGO JARAMILLO VILLEGAS, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en mi condición 
de representante legal de ANDITEL S.A.S. con NIT 860.074.671-1, procedo a presentar las observaciones 
al informe de evaluación económica de la Convocatoria No. PAF-MINTICZCP-PS-061-2023, en los 
siguientes términos:  
 
Única observación  
 
En el informe de evaluación económica, Findeter descontó 30 puntos a la propuesta de Anditel por los 
siguientes motivos:  
 
«Al proponente Anditel S.A.S. se le realiza un descuento de treinta (30) puntos, Diez (10) puntos, toda vez 
que registra la imposición de una multa impuesta dentro del Contrato No. 875 de 2013, por el Fondo de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones mediante Resolución No. 3072 del 24 de agosto de 
2023, confirmada mediante la Resolución No. 03774 del 2023, la cual quedó ejecutoriada el 17 de octubre 
de 2023, como se puede evidenciar en el RUES, situación que se enmarca dentro de lo establecido en el 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.5189473&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.5189473&isFromPublicArea=True&isModal=False


 

numeral 11 “evaluación factor cumplimiento contratos anteriores” de los Términos de Referencia, 
específicamente por el siguiente criterio: “La entidad descontaría (10) puntos al proponente por la aplicación 
de CADA cláusula penal de apremio, multa o sanción, impuesta dentro de los tres (3) años anteriores al 
cierre del presente proceso de contratación, en contratos en los cuales éste haya ostentando la calidad de 
contratista” y VEINTE (20) puntos, por la imposición de una cláusula penal por incumplimiento, por el Fondo 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones mediante Resolución No. 1990 de 2018, la cual fue 
conformada fue confirmada por la Resolución No. 208 del 21 de 2 febrero de 2019, situación que enmarca 
dentro de lo establecido en el numera 11 “evaluación factor cumplimiento contratos anteriores” de los 
Términos de Referencia, específicamente por el siguiente criterio: “La entidad descontará VEINTE (20) 
PUNTOS al proponente por CADA incumplimiento o terminación unilateral declaradas dentro de los CINCO 
(5) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación, en contratos los cuales el proponente 
haya ostentado la calidad de contratista”».  
 
Respecto de la multa de 2023  
 
Frente a lo anterior, por un lado, es preciso señalar que si bien es cierto que a través de la Resolución No. 
3072 del 24 de agosto de 2023 -confirmada mediante la Resolución No. 03774 de 13 de octubre de 2023- 
se impuso una multa a la Unión Temporal Andired en donde Anditel cuenta con una participación del 40%, 
no es menos cierto que contra dichos actos administrativos se presentó demanda ante el Centro de 
Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición de la Cámara de Comercio de Bogotá, razón por la que a 
pesar de que el presente proceso de selección se rija por el derecho privado, resulta pertinente aplicar el 
parágrafo 1º del artículo 58 de la Ley 2195 de 2022 que prevé que la «reducción del puntaje no se aplicará 
en caso de que los actos administrativos que hayan impuesto las multas sean objeto de medios de control 
jurisdiccional a través de las acciones previstas en la Ley 1437 de 2011 o las normas que la modifiquen, 
adicionen o sustituyan», pues la finalidad de dicha disposición normativa es que las entidades administrativas 
se abstengan de aplicar una sanción en el marco de un proceso de selección hasta que exista un 
pronunciamiento de la jurisdicción frente a dichos actos administrativos que hayan impuesto una multa, 
situación que garantiza la libre competencia.  
 
Sobre el particular, es preciso señalar que bajo el examen de constitucionalidad del parágrafo 1º del artículo 
58 de la Ley 2195, la Corte Constitucional en sentencia C-154 de 2023 manifestó que:  
 
« (…) la norma objeto de control se puede interpretar como una forma de garantizar que más proponentes 
pueden ingresar a la fase de selección sin reducciones del puntaje debido a multas que son objeto de control 
jurisdiccional. Ello optimiza, en lugar de menoscabar, la libre competencia.  
 
106. Además, la Corte encuentra que la excepción objeto de control no constituye una medida evidentemente 
desproporcionada porque, como se indicará en la siguiente sección de esta providencia, la aplicación de esa 
medida exige un hecho objetivo. Se trata de que los actos administrativos que impusieron la multa estén 
siendo efectivamente objeto de control jurisdiccional». (Énfasis propio)  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y al margen de que el régimen de contratación de Findeter es el derecho 
privado, se debe aplicar la misma regla prevista en el citado parágrafo 1 del artículo 58 de la Ley 2195 de 
2022, pues al no aplicar la citada excepción prevista por el legislador, a todas luces, se estaría imponiendo 
una sanción que iría en contra de los principios de libre competencia, igualdad, imparcialidad de la función 
administrativa previstos en el artículo 209 de la Constitución Política, razón por la que no resulta procedente 
descontarle los 10 puntos a Anditel por la expedición de la Resolución No. 3072 del 24 de agosto de 2023 -
confirmada mediante la Resolución No. 03774 de 13 de octubre de 2023-.  
 
Para corroborar la anterior circunstancia, Anditel adjunta: (i) la radicación de la demanda ante la Cámara de 
Comercio, (ii) el texto de la demanda, (iii) el poder, y (iv) el acuerdo de Unión Temporal Andired.  



 

 
Respecto de la multa de 2018-2019  
 
Por otro lado, tampoco resulta procedente descontarle 20 puntos a Anditel por la expedición de la Resolución 
No. 1990 de 2018 -confirmada mediante la Resolución No. 208 de 2019- que impuso una multa a la Unión 
Temporal Andired en donde Anditel cuenta con una participación del 40%, puesto que el Tribunal de Arbitraje 
de Andired Vs Fontic aprobó el acuerdo conciliatorio entre la Unión Temporal Andired y el Fondo Único de 
las Tecnologías en donde se determinó lo siguiente: «reinversión de recursos tasados por presuntos 
incumplimientos por valor de dicinueve mil ciento cinco millones ochicientos setenta y cinco mil quinientos 
catorce pesos mcte ($19.105.875.514) detallados en el numeral 6.1.5»  
 
Lo anterior significa que la multa impuesta a través de la Resolución No. 001990 de 18 de diciembre de 2018 
en el marco del Contrato de Aporte No. 875 de 2013 nunca se hizo efectiva, a tal punto que no se evidencia 
la misma en el Registro Único de Proponentes de Anditel ni en el RUES, razón por la que no resulta 
procedente descontarle 20 puntos a la propuesta de Anditel. De esta manera, ante la ineficacia material de 
la sanción contractual, no es posible que se aplique la consecuencia prevista en los términos de referencia, 
pues ello implicaría dotar de efectos a un acto administrativo cuyo emisor quiso eliminar sus efectos.  
 
Para corroborar la anterior circunstancia, Anditel adjunta: (i) la demanda, (ii) el acuerdo de la conciliación, 
(iii) acta no. 27 del Tribunal de Arbitraje que aprueba el acuerdo de conciliación, (iv) anexos del acta no. 27 
del Tribunal de Arbitraje, y (v) Registro Único de Proponentes de Anditel.” 
Respuesta 

Se informa al observante que, los términos de referencia los cuales son el marco jurídico de la presente convocatoria 
establecen el criterio de EVALUACIÓN FACTOR CUMPLIMIENTO CONTRATOS ANTERIORES, en el que se indica 
que la Entidad descontará puntaje en los eventos de: 
 

• “(…) La entidad descontará DIEZ (10) PUNTOS al proponente por la aplicación de CADA cláusula penal de 
apremio, multa, o sanción, impuesta dentro de los TRES (3) años anteriores al cierre del presente proceso 
de contratación, en contratos en los cuales éste haya ostentado la calidad de contratista.  

 

• La entidad descontará VEINTE (20) PUNTOS al proponente por CADA incumplimiento o terminación 
unilateral declaradas dentro de los CINCO (5) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación, 
en contratos en los cuales el proponente haya ostentado la calidad de contratista (…)” 

 
La norma señalada en su observación no es procedente, teniendo en cuenta que indica: ARTÍCULO 58. REDUCCIÓN 
DE PUNTAJE POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS. Las entidades estatales sometidas al Estatuto General 
de Contratación de la Administración Pública que adelanten cualquier Proceso de Contratación (…)” 
 
En virtud de lo anterior, y considerando que se cuenta con los soportes de las sanciones aplicadas a ANDITEL, la 
Entidad mantiene lo establecido en el informe de evaluación económica respecto del descuento de puntaje. 
 

 

14. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR ANDITEL S.A.S. 

OBSERVACIONES A LA PROPUESTA DEL PROPONENTE UNIÓN TEMPORAL ZCP 2023 

Observación  

1. Observación No. 1  
 
Frente a la observación realizada respecto del extracto de junta directiva que aportó Emtel E.S.P. -integrante 
de la Unión Temporal ZCP 2023-, en donde se indicó que «el original del Acta No. 03 del 11 de agosto de 
2023, se encuentra archivada en el libro de actas de Junta Directiva que reposan en la Empresa» [Folio 49 



 

de la propuesta], de manera escueta y general, Findeter respondió que: (i) el Acta No. 3 del 11 de agosto de 
2023 tiene reserva y (ii) el Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones desde el 23 de 
abril de 2023 publicó el primer Requerimiento de Información -RFI-.  
 
Sobre el particular, por un lado, es preciso advertir que el Acta No. 03 del 11 de agosto de 2023 es un 
documento público que no ostenta la calidad de reservado en los términos de los artículos 24 del CPACA y 
260 de la Decisión 486 de 2000 de la Comunidad Andina, razón por la que resulta necesario y obligatorio 
que Findeter solicite a Emtel E.S.P. -integrante de la Unión Temporal ZCP 2023- el Acta No. 03 del 11 de 
agosto de 2023, más aún cuando los artículos 12 de la Ley 57 de 1985 y 74 de la Constitución Política 
establecen que todas las personas tienen derecho a acceder a los documentos públicos, pues en caso de 
no solicitarla no solo estaría infringiendo los anteriores disposiciones normativas, sino que, además, podría 
concluirse que dicha Acta No. 03 de 11 de agosto de 2023 en donde se autorizó a participar a Emtel E.S.P. 
al presente proceso de selección no existe y, por ende, no existe capacidad legal para que Emtel E.S.P. 
hubiera podido suscribir la oferta presentada para el presente proceso de selección.  
 
Por otro lado, es preciso señalar que, si bien es cierto que el 21 de abril de 2023 se publicó un RFI en el 
Secop II (https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement 
/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE), con número del proceso 
COTIZACIÓN FUTIC-046-2023, no es menos cierto que en dicho RFI era imposible tener conocimiento de 
que el objeto de la presente Convocatoria No. PAF-MINTICZCP-PS-061-2023 es «Proveer la planeación, 
diseño, instalación, puesta en servicio y la operación de soluciones de acceso a internet a través de zonas 
WIFI en el territorio nacional – Zonas Comunitarias para la Paz», lo que evidencia que la empresa de 
servicios públicos extrañamente tenía conocimiento de la convocatoria de la referencia con anterioridad a la 
fecha de apertura de la misma que fue el 16 de noviembre de 2023, lo cual significa que contaba con 
información privilegiada que no conocen sus competidores y, por lo mismo, que existe una violación a la 
igualdad.  
 
Para corroborar lo dicho, nos permitimos adjuntar el objeto que tenía el RFI publicado el 21 de abril de 2023 
por MINTIC, el cual es totalmente diferente al que el proponente incluye en la certificación allegada dentro 
del proceso, donde hace mención al contenido del acta de junta directiva del 11 de agosto de 2023: 
 

 
Para corroborar que Emtel E.S.P. -integrante de la Unión Temporal ZCP 2023- contaba con información 
privilegiada de la Convocatoria No. PAF-MINTICZCP-PS-061-2023, es preciso señalar que solo hasta el 13 
de septiembre de 2023, el Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones solicitó 
«Requerimiento de Información -RFI-» a los potenciales proveedores, lo que significa que la empresa de 
servicios públicos tenía conocimiento del presente proceso de selección más de un mes antes de que el 
mismo Ministerio solicitara el RFI, que fue el primer momento en que se hizo público el proceso de selección 



 

mas no el 21 de abril de 2023 como lo pretende hacer valer el citado integrante de la Unión Temporal ZCP 
2023, razón por la que, no puede llegarse a otra conclusión de que la empresa contaba con información 
privilegiada del proceso de selección de la referencia, situación que a todas luces evidencia una violación a 
los principios de igualdad e imparcialidad de la función administrativa previstos en el artículo 209 de la 
Constitución Política y, por lo mismo, debe RECHAZARSE la propuesta presentada por la Unión Temporal 
ZCP 2023.  
 
Para corroborar lo anterior se adjunta “1. INVITACIÓN A COTIZAR Zonas Comunitarias para la Paz ZCP”. 
Publicada en el RFI de Mintic del 21 de abril de 2023.  
 
Respuesta 

Se reitera al observante la respuesta emitida por la entidad dentro del INFORME DE RESPUESTA A 
OBSERVACIONES AL INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE 
SUBSANACIONES, publicado el 14 de diciembre de 2023, la cual se relaciona a continuación: 
 
“Se aclara al interesado que, en el informe de verificación de requisitos habilitantes y solicitud de subsanación, se 
requirió al proponente para que se aclarara la posible inconsistencia entre la fecha del acta y la apertura de la 
convocatoria, teniendo en cuenta las mismas razones por usted esgrimidas e igualmente se le solicitó que aportará el 
Acta No. 03 del 11 de agosto de 2023.  
 
Dentro del término para subsanar el proponente presentó copia del Acta No. 03 del 11 de agosto de 2023 (tiene reserva), 
y explicó las razones por las cuales la autorización se dio desde el 11 de agosto de 2023. Dentro de su sustento indica 
que esto obedeció a que, desde el 21 de abril de 2023, el Ministerio TIC – FUTIC venía realizando los estudios de 
mercado de los proyectos de conectividad denominados como ZCP (Zonas Comunitarias para la Paz) y en vista de 
esto se vio la necesidad de autorizar al Gerente para participar.  
 
Analizada dicha argumentación, y verificada la información con el Ministerio de Tecnologías de la Información y 
Telecomunicaciones, a quien se le corrió traslado, nos informa que efectivamente el primer RFI fue publicado en Secop 
II el 23 de abril de 2023 y remitido por correo electrónico el 25 de abril de la misma anualidad a las siguientes empresas  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

También nos indica que en el mes de septiembre se envió un segundo RFI por correo electrónico, con algunos cambios 
a los requerimientos técnicos.  
 
Así las cosas, y teniendo en cuenta que los Requerimientos de Información si venían dándose desde el mes de abril, 
tal como lo señala el proponente, y que en dichos documentos se pudo tener conocimiento del proyecto de zonas 
comunitarias para la paz, encuentra la entidad que no hay inconsistencia en la información aportada por la UT ZCP 
2023 en la respuesta al requerimiento realizado en el informe preliminar de verificación de requisitos habilitantes, ni en 
los documentos aportados dentro de su oferta.(…)” 
 
Por lo anterior la entidad mantiene la respuesta y de ésta manera no se accede a la presente observación. 
 

 



 

OBSERVACIONES A LA PROPUESTA DEL PROPONENTE UNIÓN TEMPORAL ZCP 2023 

Observación  

2. Observación No. 2  
 
Frente a la observación realizada respecto de la carta de cupo de crédito aportada por la sociedad Nueva 
Era Soluciones S.A.S. -integrante de la Unión Temporal ZCP 2023-, Findeter, nuevamente, de manera simple 
y escueta, manifestó que la carta de cupo de crédito podía ser presentada por uno de los integrantes del 
proponente plural y, por ende, «dicha carta no está a nombre de la sociedad Emtel ESP ni el cupo de crédito 
está siendo otorgado solidariamente a esta sociedad, por lo que no se requiere de ninguna autorización 
adicional otorgada a Emtel». 
 
Sobre el particular, es preciso señalar que la manifestación realizada por Findeter desconoce la solidaridad 
de los miembros de las uniones temporales prevista en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993 y, por ende, está 
minimizando la responsabilidad de Emtel, lo que conlleva a la única conclusión de que los recursos del 
Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones se encuentran en riesgo, razón suficiente 
para que Findeter solicite a Emtel la autorización expedida por parte de las autoridades municipales de 
Popayán para endeudarse -artículos 276 y siguientes del Decreto 1333 de 1986-. 
Respuesta 

 
Como se puede evidenciar, la carta cupo fue presentada por Nueva Era Soluciones SAS, tal como lo exigen los 
Términos de Referencia. Dicha carta no está a nombre de la sociedad Emtel ESP ni el cupo de crédito está siendo 
otorgado solidariamente a esta sociedad, por lo que no se requiere de ninguna autorización adicional otorgada a 
EMTEL, más que las exigidas dentro de los TDR, por lo anterior, no es acogida su observación. 
 

 

OBSERVACIONES A LA PROPUESTA DEL PROPONENTE UNIÓN TEMPORAL ZCP 2023 

Observación  

3. Observación No. 3  
 
En el marco de la Licitación Pública No. FTIC-LP-02-2019 realizada por el Fondo de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones, la sociedad Soluciones de Tecnología e Ingeniera S.A.S. -integrante de la Unión Temporal ZCP 
2023- presentó documentación alejada a la realidad, tal como se evidencia a continuación:  
 
Informe preliminar  
 
«En la certificación aportada para este contrato, se encontró inconsistencia respecto del cargo y la idoneidad de quien 
suscribe la certificación ya que al ser un contrato ejecutado con un municipio quien aparentemente suscribe la 
certificación funge 4 como "Gerente TIC del Dpto de Córdoba" Frente a ésto surge para el Comité evaluador la 
necesidad de validar la certificación con la Entidad Contratante (Alcaldia de Monteria) respecto a la veracidad de la 
información allí contenida. Al respecto mediante correo electrónico de fecha 7 de mayo de 2019, la funcionaria Maria 
Luisa Franco de la Alcaldía de Montería quien presuntamente suscribe la certificación informa que no corresponde a 
su firma ni tiene las facultades para expedir este tipo de documento. Por lo anterior, y dadas las inconsistencias 
presentadas se encuentra incurso en la causal de rechazo No. 6 del pliego de condiciones que señala "Cuando existan 
inconsistencias en la información o documentos que sustenten los requisitos habilitantes y evaluables que no permitan 
hacer una comparación objetiva de las propuestas»  
 
Informe definitivo  
 
«El proponente allega en el término de traslado, copia del contrato de suministro; copia del acta de liquidación del 
mismo contrato; acta final de ejecución; y una constancia del Jefe de la Oficina Jurídica de la Alcaldía de Montería. El 
proponente no hizo alusión al correo electrónico de quien supuestamente había suscrito la certificación con la que se 



 

pretendía acreditar la información que no estaba en el RUP frente al contrato 331 de 2014, suscrito con el Municipio de 
Montería. Conforme lo anterior, dado que el oferente no presentó elementos de juicio adicionales frente a la autoría de 
la certificación, persiste la inconsistencia encontrada al momento de la presentación del informe de evaluación previo 
a la celebración de la audiencia de adjudicación, pues ésta no ha sido desvirtuada hasta el momento. El proponente 
enfocó su observación en la subsanabilidad o no del requisito que se acreditaba, sin detenerse a realizar una 
manifestación frente a la certificación allegada y la inconsistencia que es lo que determina el rechazo de la oferta»  
 
Por lo anterior, el Fondo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones rechazó la propuesta presentada por 
Soluciones de Tecnología e Ingeniera S.A.S. -integrante de la Unión Temporal ZCP 2023- por la causal 6ª del numeral 
4.5 del Pliego de Condiciones que previó que «Cuando existan inconsistencias en la información o documentos que 
sustenten los requisitos habilitantes y evaluables que no permitan hacer una comparación objetiva de las propuestas», 
situación que evidencia que el comportamiento de dicho integrante va en contravía del ordenamiento jurídico 
colombiano y, por lo mismo, resulta necesario evaluar minuciosamente cada documento aportado por la Unión 
Temporal ZCP 2023, pues, al parecer, únicamente por obtener la adjudicación de los procesos de selección, aporta 
documentos inventados o alejados a la realidad.  
 
Para corroborar lo anterior, se adjunta: (i)el informe de evaluación preliminar, (ii) el informe de evaluación definitivo, y 
(iii) la Resolución de adjudicación de la Licitación Pública No. FTIC-LP-02-2019. 

Respuesta 

 
Se informa al observante que las manifestaciones realizadas en la presente observación y los soportes remitidos no se 
constituyen en factor de rechazo de la propuesta presentada con la presente convocatoria ni en un factor de descuento 
de puntaje, pues en su oportunidad, la propuesta fue rechazada por presentar información inconsistente, sin embargo, 
sus efectos no se extienden al presente proceso de selección. 
 
De conformidad con lo anterior, se mantiene lo establecido en los informes de verificación y evaluación referentes al 
presente proponente y relacionados con la presente observación. 
 

 

OBSERVACIONES A LA PROPUESTA DEL PROPONENTE UNIÓN TEMPORAL ZCP 2023 

Observación  

4. Observación No. 4  
 
Finalmente y no menos importante, es preciso señalar que, Emtel E.S.P. -integrante de la Unión Temporal 
ZCP 2023- se encuentra en las listas asociadas a LA/FT, corrupción u otros delitos, tal como se mencionó 



 

en el documento denominado «OBS ciudadano preocupado» que se encuentra el Secop II y se evidencia a 
continuación: 

 
Así las cosas, debido a que Emtel E.S.P. -integrante de la Unión Temporal ZCP 2023- se encuentra en las 
listas asociadas a LA/FT, corrupción u otros, resulta obligatorio que en los términos del numeral 1.37.31 de 
los Términos de Referencia, Findeter RECHACE la propuesta presentada por la Unión Temporal ZCP 2023.” 
 
Respuesta 

 
De acuerdo con las consultas realizadas por la entidad a los integrantes del proponente UNIÓN TEMPORAL ZCP 2023, 
para efectos de revisar los antecedentes de cada uno de los proponentes, no se evidencia algún tipo de alerta o 
situación que le impida participar y continuar dentro de la presente convocatoria a la citada sociedad. 
 

 

Se expide a los veintiséis (26) días del mes de diciembre de 2023 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER ART FUTIC  
FIDUCIARIA POPULAR S.A. 

 

 


